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SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

  
CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS  

DESCRIPCION REQUERIMIENTOS TECNICOS DE EMCALI 
RAMO INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

COBERTURAS OBLIGATORIAS 

INTERES ASEGURADO 
Se cubren los perjuicios patrimoniales que sufra el 
asegurado, con motivo de actos deshonestos y 
fraudulentos de las personas a su servicio. 

COBERTURAS 

Predios 
Tránsito de Valores (Bienes en Tránsito). 
Falsificación extendida 
Reposición de Archivos 
Moneda Falsificada 
Crimen por computador opera bajo el texto  LSW238 
Pérdida de derechos de suscripción. 
Manejo y negociación de  documentos seriales. 
Pérdidas por amenaza y extorsión a la propiedad y a    
las personas. Sublímite $ 2.200.000 toda y cada  
perdida en el agregado anual 
Peculado 
Peculado por apropiación 
Empleados No Identificados 
Costo neto financiero:                                                                                 
Excluye la pérdida o extravío negligente de Títulos  
Valores     
* Límite por mes - COP 110.000.000                        
* Límite por año COP 990.000.000      
* Interes - 1.5% mensual    
* Máximo periodo de indemnización - 9 meses    
* Deducible - 1 mes 
La presente póliza se extiende a cubrir al Gerente  
General, Directores y Miembros de Junta Directiva,  
aunque no tengan contrato laboral con EMCALI EICE  
ESP. 
Se cubre el terremoto e incendio que afecte dinero y  
títulos valores. 



 

Se cubre la pérdida de mercancías y otros bienes  
diferentes a dinero y títulos valores por el amparo de  
infidelidad de empleados. 

VALORES ASEGURADOS   
Evento $ 6,600,000,000 
Agregado Anual $ 13,200,000,000 

AMBITO Mundial, excluidos  USA Y CANADA 
JURISDICCION República de Colombia. 

 

CONDICIONES DEL SEGURO (LIMITE POR EVENTO) 

BASE DE COBERTURA Descubrimiento. Se cubrirán los siniestros descubiertos durante 

la vigencia de la póliza, pero que no hayan ocurrido antes de la fecha de retroactividad. 

LÍMITE TERRITORIAL Mundial, sin incluir USA y/o Canadá. 

LEY Y JURISDICCIÓN Colombia 

Texto: Póliza de Crime (Forma Chubb). 

POLIZA DE RIESGOS FINANCIEROS PARA ENTIDADES NO FINANCIERAS CRIME 

(20/04/2017-1305-P- 13 CLACHUBB 20160012) 

 

LÍMITES, DEDUCIBLES 

Límite COP 6.600.000.000 toda y cada pérdida y COP 13.200.000.000 en el agregado 
anual.  

Deducible COP 120.000.000 toda y cada pérdida. 

 

COBERTURAS 

Infidelidad de empleados. 

Perdida dentro de locales (Predios). 
 
Bienes en tránsito (Transito). 
 
Falsificación. 
 
Extensión de falsificación (Falsificación Extendida). 

Dinero falsificado (Moneda Falsificada). 

Pérdida de derechos de suscripción. 

Reposición de archivos. 

 

 



 

 

 
COBERTURAS Y CONDICIONES ADICIONALES: 
 

La Cláusula de Infidelidad de acuerdo con el condicionado general de Chubb Crime. 
 
Cobertura por pérdida de mercancías y otros bienes diferentes de dinero y títulos valores 

solamente por el amparo de Infidelidad de Empleados – sublimitado al 50% del límite 

asegurado. 

 

Anexo de Costo Neto Financiero (Texto Chubb). Excluyendo la pérdida o extravío 

negligente de Títulos Valores: 

Límite por mes COP 110, 000,000 

Límite por año COP 990, 000,000 

Interés 1,5% mensual 

Máximo período de Indemnización: 9 meses 

Deducible: 1 mes 
 

 

Amparo de terremoto e incendio causado por terremoto únicamente para Dinero y Títulos 

Valores. Texto Chubb. 

 

ANEXO MANEJO Y NEGOCIACIÓN DE DOCUMENTOS SERIALES:  

Se incluye cobertura para manejo y negociación de documentos seriales sublimitado a 

$1.000.000.000 evento / vigencia. Texto Chubb. Pérdida que sufre el Asegurado por haber 
aceptado de buena fe y en el giro ordinario de sus negocios, Documentos Seriales, que se 
demuestre que han sido falsificados, alterados fraudulentamente, perdidos o sustraídos. Se 
adiciona la siguiente definición dentro de la póliza:  

Documentos Seriales son aquellos títulos valores emitidos en forma masiva, destinados 

normalmente a tomadores genéricos e indeterminados, naturalmente destinados a circular. 

Extensión de cobertura para cubrir: Sublimitado al 50% del límite asegurado - Pérdidas que 

sufra el Asegurado, de dinero y valores depositados en cualquier banco a corporación de 

ahorro y vivienda, en los cuales el Asegurado tenga cuentas corrientes o de ahorros, como 

consecuencia de la falsificación o de la alteración dolosa de cualquier cheque, letra, pagare, 

giro o cualesquiera otros documentos o títulos similares, mediante los cuales se ordene o 

se den instrucciones de pagar una suma determinada de dinero, girados o emitidos por el 

asegurado o a su nombre, o girados o emitidos por alguien que actúe como agente del 

Asegurado, o dando a entender haber sido girados o emitidos como anteriormente se 

establece, cobertura que incluye: 



 

 

• Cualquier cheque o letra girados en nombre del asegurado, en los que el nombre 

de la persona a quien deba hacerse el pago sea ficticio y el endoso en nombre de 

tal persona sea igualmente ficticio. 

• Cualquier cheque o letra obtenidos en una transacción en que intervenga 

personalmente el asegurado o alguien actuando como su agente, librado o girado a 

la orden del asegurado, entregados o recibidos por alguien personificando a otro, 

girados para ser pagados al personificado y endosados por otro cualquiera distinto 

a la persona suplantada. 

• Cualesquiera cheque, letra u orden de pago de nómina, girados por el asegurado, 

pagaderos al portador o a la orden de determinada persona y endosados por 

cualquier otra distinta a ella o de un beneficiario determinado sin su autorización, sin 

importar que cualquiera de los endosos mencionados en los literales a, b ó c 

constituya o no falsificación, de conformidad con la ley aplicable en el lugar en que 

tengan ocurrencia los hechos. 

Se incluye amparo de extorsión, según Texto Chubb. Sublimitado a COP 2.200.000.000 

toda y cada pérdida y en el agregado anual como parte del límite agregado anual de 

responsabilidad. 

De acuerdo con los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus anexos, la 

Aseguradora acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el Asegurado 

identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o 

contabilidad. 

Mediante la presente Cláusula se conviene en amparar a EMCALI EICE ESP, las pérdidas 

o detrimentos patrimoniales que sufra por causa de los delitos cometidos por sus servidores 

públicos, empleados oficiales ó público, que vayan de acuerdo con el condicionado general 

de la póliza. 

Se incluye cobertura para pérdidas ocasionadas por empleados no Identificados 

sublimitado a 50% del límite asegurado. Texto Chubb. 

Aviso de Siniestro ampliado a 30 días hábiles. 
 

Cancelación (Revocación) de la póliza 90 días calendario por parte de Asegurador, de 

acuerdo a la Condición General 41. 

Definición de Empleado: El término empleado donde quiera que se utilice en la presente 

póliza significará: 

• Servidor público, empleado oficial o público del asegurado.  

• Uno o más oficinistas o empleados del asegurado. 

• Estudiantes invitados mientras estén prosiguiendo estudios o deberes en los predios 

del asegurado. 

• Personas suministradas por agencias de empleo, empresas de servicios 

temporales, empresas asociativas de trabajo y cooperativas. 



 

• Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar servicios de 

procesamiento de datos de cheques u otros records de contabilidad del asegurado, 

mientras estén bajo supervisión y control del asegurado. 

• Personas contratadas por el asegurado como asesores mientras estén bajo 

supervisión y control del asegurado. 

• Personas naturales que presten servicios en el establecimiento del asegurado bajo 

su dependencia y en desarrollo de cualquier contrato mientras estén bajo 

supervisión y control del asegurado. 

Todos los anteriores siempre y cuando se encuentren en predios del asegurado y bajo su 

supervisión y control. 

No obstante, cualquier estipulación en contrario en las condiciones generales de la póliza y 

sus anexos, este seguro se extiende a cubrir todo nuevo cargo creado por el Asegurado. 

Se amparan automáticamente los nuevos empleados y nuevas oficinas durante el período 

de la póliza sin cobro de prima, siempre que estos se encuentren dentro del límite territorial 

establecido y mientras se mantenga como mínimo las mismas protecciones de seguridad 

informadas a los Reaseguradores en el formulario de solicitud. Sin embargo, las fusiones o 

adquisiciones deberán ser acordadas previamente con los Reaseguradores a términos a 

ser acordados. 

Se deja constancia que en caso de existir alguna controversia, ésta se dirimirá de acuerdo 

con lo establecido en la Ley. 

Amparo de Motín, Conmoción Civil y Actos Mal Intencionados únicamente para Dinero y 

Títulos Valores. Texto Chubb. 

Fecha de retroactividad: 11 de Enero de 2008. 
 
Extensión de pérdidas a través de sistemas computarizados según Texto LSW – 238 
Cláusulas 1-9 (forma BBB1198). Amparos LSW-238: 

• Sistemas Computarizados 

• Operaciones de la Oficina de Servicios del Asegurado 

• Instrucciones Electrónicas por Computador 

• Equipos y Datos Electrónicos 

• Virus de Computador 

• Comunicaciones Electrónicas 

• Transmisiones Electrónicas 

• Títulos Valores Electrónicos 

• Telefacsímiles Falsificados 
 

Se otorga cobertura de Internet siempre y cuando se hayan realizado las recomendaciones 

generadas en el survey del Ethical Hacking y que estas se mantengan en cumplimiento. 



 

 

Ajustadores a ser nombrados en común acuerdo entre el Reasegurador, Reasegurado y 

Asegurado. 

Extensión Directores: Este seguro se extiende a los miembros de la Junta Directiva, 

cuando estén realizando actividades como funcionarios al servicio de Emcali. 

La presente póliza se extiende a cubrir al Gerente General, Directores y Miembros de 

Junta Directiva, aunque no tengan contrato laboral con EMCALI EICE ESP. 

De presentarse un evento indemnizable bajo la presente póliza, en cualquiera de sus 

secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma, que afecte a dos o más 

artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los 

efectos de liquidación de siniestro, se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se 

afectó por el origen del siniestro, y no la sumatoria de ellos. 

Reposición de Títulos Valores, Sublimitado a COP 1.100.000.000 toda y cada pérdida y en 

el agregado anual. Texto Chubb. 

Desaparición Misteriosa en predios, de acuerdo con el condicionado general. 

No obstante, cualquier estipulación en contrario en las condiciones generales y particulares 

de la póliza, se conviene que las pérdidas provenientes de los amparos del presente seguro, 

se regirán por el término descubrimiento y no ocurrencia, y por lo tanto quedan debidamente 

amparadas todas las pérdidas que se descubran durante la vigencia de la misma. 

Por medio de la presente cláusula, los aseguradores declaran que conocen los riesgos y 

por consiguiente dejan constancia del conocimiento y aceptación de las circunstancias y 

condiciones de los mismos, de acuerdo con lo informado en el formulario de solicitud de 

propuesta. 

No renovación tácita o automática 

La presente cobertura está de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1081 del Código de 

Comercio Colombiano. 

Moneda falsa, se extiende a cubrir monedas de todo el mundo. 
 

Se excluyen los conocimientos de embarque y los recibos de almacenes de depósito y/o 

similares. 

Se excluyen los reclamos que tengan origen en, provenientes o derivados de robo de 

energía, agua o servicios de telecomunicaciones. 

Exclusión de Guerra. Texto Chubb. 
 

Exclusión de cualquier pérdida como resultado directo o indirecto de las investigaciones 

hechas por la Fiscalía y la Personería Municipal en relación con la adjudicación irregular de 

Becas según lo informado en el Periódico el País el 1° de diciembre de 2008. Este hecho 

ya es conocido por las Compañías de Seguros. 

 

 



 

 

Se incluye Cláusula de Control de Reclamos (Texto Chubb) con el fin de controlar las 

reclamaciones y Cláusula de Cooperación para Reclamos (según el mismo texto de la 

vigencia que expira) con el fin de obtener la cooperación de las partes aquí involucradas. 

Cláusula de Responsabilidades Individuales – LSW 1001. 

 
Cobertura automática para predios y empleados adicionales. 

Cláusula de Acuerdo de Reaseguro Facultativo. Texto Chubb. 
 
Cláusula de Comunidad de Suerte, según se anexa. 

Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones deberán ser acordadas con los 

aseguradores. 

Todos los amparos y anexos hacen parte del límite agregado anual de responsabilidad y 

no son en adición a este. 

10% de Bono por no Reclamación. Texto Chubb. 

Bono por Largo Plazo del 5% otorgado por anticipado, siempre y cuando el Asegurado 

renueve la póliza con el reasegurador y Allianz Seguros Colombia por la próxima vigencia. 

En el evento en que el Asegurado no cumpla con el acuerdo de largo plazo, este deberá 

cancelar en un plazo de 30 días calendario después de terminada la vigencia de la póliza 

los Bonos que se hayan cancelado. Este es el Tercer  año del acuerdo. 

Pérdida de derechos de suscripción. 
 
Empleado significa: 

• Una persona natural mientras esté al servicio regular de un Asegurado en el curso 

ordinario de su negocio, a quien el Asegurado supervise, gobierne y dirija en el 

desarrollo de dicho servicio; y a quien el Asegurado remunere por medio de Salario, 

sueldos y/o comisiones; 

• Un miembro de junta directiva o consejo de administradores del Asegurado, cuando 

esté actuando dentro de los deberes o funciones de cualquier ejecutivo o Empleado 

del Asegurado, o mientras esté actuando como miembro de cualquier órgano o 

comité debidamente elegido o designado para examinar, auditar, tener en custodia 

o tenga acceso a la Propiedad del Asegurado; 

• Cualquier estudiante invitado mientras esté adelantando estudios en las oficinas o 

Predios del Asegurado; 

• Una persona natural de un contratista o visitantes especiales expresamente 

autorizados por el Asegurado, para estar en los Predios del Asegurado; 

• Empleados de contratistas de seguridad y mantenimiento mientras dichos 

contratistas estén desarrollando servicios temporales para el Asegurado en los 

Predios del Asegurado; 

 



 

 

• Una persona natural suministrada por compañías proveedoras de empleados 

temporales (outsourcing), personal provisional o temporal o aquellas personas 

facilitadas por empresas especializadas en empleos temporales, que estén 

desarrollando actividades para el Asegurado y encomendadas por este; y 

• Un abogado contratado por el Asegurado y un empleado de dicho abogado mientras 

se encuentren prestando servicios legales al Asegurado. 

 

Todos los anteriores deberán considerarse Empleados mientras estén prestando dichos 

servicios y estén bajo control y supervisión del Asegurado en cualquiera de sus oficinas e 

instalaciones e incluye los primeros sesenta (60) días calendario siguientes a la dejación 

del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el caso. 

Cada empleador de las personas establecidas en D, E, F y G, los socios, ejecutivos y demás 

empleados de tal empleador serán considerados colectivamente como una sola persona 

para los efectos de esta póliza y, en caso de pago bajo esta póliza, la Compañía se 

subrogará en los derechos de recuperación que tendría el Asegurado contra cualquiera de 

tales empleadores, como se establece en la Sección 32, Subrogación de esta póliza. 

Empleado no significa agente, intermediario, corredor, comisionista o contratista 

independiente distinto de los especificados en D, E, F y G, vendedor, ni ningún otro 

representante del mismo carácter que no figure en el sistema de nómina del Asegurado. 

Se incluye la cobertura de Huelga y Asonada para dinero y títulos valores. 

Por medio de la presente cláusula se deja establecido y convenido que las personas al 

servicio del asegurado, continuarán amparadas los treinta (30) días inmediatamente 

siguientes a la fecha de retiro, con sujeción a las Cláusulas relativas a vigencia, terminación 

y revocación de la Póliza 

 

No se otorga pérdida a clientes. 

 
Exclusión territorial: Bielorrusia, rusia y ucrania.  

 
Cláusula de Sanciones LMA3100. 

 

CONDICION DE PAGO DE PRIMAS 

Por la presente cláusula se deja establecido que de acuerdo con lo estipulado en el 
Artículo 1066 del Código de Comercio (artículo subrogado por el Artículo 81 de la Ley 45 
de 1990), las partes contratantes convienen que las primas causadas por el presente 
contrato de seguros serán pagadas por EMCALI EICE ESP en un (1) instalamento el 
21/10/2022, a partir de la fecha en que el respectivo documento sea recibido en las  

 



 

 

oficinas de EMCALI EICE ESP directamente de la Aseguradora, y/o del Corredor Líder 
designado para el manejo y administración del mismo. 

 
En caso de modificaciones o movimientos que generen cobro de prima, el pago de los 
certificados o anexos que se emitan, se efectuará en cuarenta y cinco (45) días contados a 
partir de la fecha de recibido en las oficinas de EMCALI EICE ESP. 

 

CLAUSULAS 

 

BONO POR NO RECLAMACIÓN 

Por medio de la presente cláusula, queda aclarado y convenido que la compañía 
reconocerá un 10% como bonificación siempre y cuando se renueve en la próxima vigencia 
con los mismos Aseguradores y que durante la vigencia del presente seguro el asegurado 
no presente reclamación alguna, no existan reclamaciones pendientes ni se hayan pagado 
reclamos al asegurado. 

Este 10% de bonificación será calculado sobre el 100% de la prima de la Vigencia 

inmediatamente anterior. 

Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente 

 

BONO POR LARGO PLAZO POR ANTICIPADO 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que se reconocerá un descuento del 
5% cancelado por anticipado, siempre y cuando el asegurado se comprometa a un contrato 
por tres períodos con esta aseguradora, para este efecto se entenderá como período un 
año. Siendo este el Tercer año del acuerdo. 

Si el asegurado no renueva la póliza con los mismos aseguradores, intermediarios, el bono 

otorgado por anticipado deberá ser devuelto dentro de los treinta (30) días anexo continúan 

vigentes. 

 

EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNÉTICOS 

El presente suplemento forma parte integrante de la póliza de referencia y está sujeto a 

todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a continuación, de mutuo acuerdo 

entre las partes, en relación con las Condiciones Particulares de la póliza: 

Quedan excluidos de esta póliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas, gastos o 

resarcimientos que se deriven de un incidente de seguridad. 

A los efectos de este suplemento, se entiende por incidente de seguridad: 

 



 

• El daño, pérdida, destrucción, corrupción, sustracción o pérdida de control operativo de 

datos e informaciones o la recogida, grabación, tratamiento, recuperación, comunicación, 

transmisión o borrado negligente o no autorizado de datos por parte del asegurado o de sus 

subcontratistas o de un encargado de tratamiento del Tomador de la póliza. 

• El acceso o uso no autorizados a datos e informaciones de carácter personal o 

confidencial mientras permanezcan bajo el control o custodia del asegurado, o de sus 

subcontratistas o de un encargado de tratamiento del Tomador de la póliza. Se exceptúa el 

caso de que se trate de fuentes accesibles al público, salvo si la recogida o tratamiento de 

dichas fuentes permiten la identificación. 

• Fallo tecnológico o no material del sistema informático del Tomador o fallo de las 

medidas de seguridad tecnológicas encaminadas a la protección de los datos de carácter 

personal con independencia de su formato. Se entenderá incluida dentro de estas 

situaciones la paralización 

• Dirección maliciosa del tráfico en redes, introducción de códigos informáticos malignos 

o cualquier otro tipo de ataque maligno que afecte o se sirva del sistema informático del 

Tomador. Se entenderá incluida dentro de estas situaciones las que provoquen la 

paralización de la actividad empresarial del asegurado. 

• Paralización de la actividad empresarial del asegurado causada por actos negligentes 

de personas aseguradas en la utilización o mantenimiento del sistema informático del 

Tomador que provoque su indisponibilidad total o parcial. 

• Infracción de la normativa en materia de protección de datos a consecuencia de los 

incidentes descritos en los apartados a) a e) anteriores. 

 
A título meramente ilustrativo, se entiende que los datos e informaciones a que aluden 
apartados a) y c) de la definición de incidente de seguridad incluyen los de carácter personal 
o confidencial accesibles al público, con independencia de su formato, salvo si su recogida 
o tratamiento permiten la identificación. 

Por sistema informático de Tomador se entenderá aquel sistema informático del que el 

Tomador asegurado o su encargado de tratamiento sea titular, arrendatario, Que gestione 

o al que pueda acceder de forma exclusiva y segura con el único fin de almacenar y tratar 

datos de la propia Tomador asegurado. 

 

 

__________________________________ 
ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN 
C.C. No. 67.004.161 de Cali  
Apoderada ALLIANZ SEGUROS S.A NIT. 860.026.182-5 
Representante Legal de La UNION TEMPORAL ALLIANZ SEGUROS S.A. - LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Dirección: Av. 6N #29AN-49 oficina 502 
Teléfono: 318-6507249 
Email. andrea.londono@allianz.co, Luis.quinonez@allianz.co  
Cali 
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